
RESOLUCIÓN DE GERENCh [4UNICIPAL N"375.2024-GM{¡DCC
Municipalrdad Distrital

cERRO COL.ORAqftos Ceno Colorado,22 octubre de 2024

II, DISTRIIO DE CERRO DE AREQUIPA. CU|2551781. el

ARTíCUL0 SEGUND0. - DISPONER que el comité conformado en el presente acto cumpla con sus funciones en estricto apego a la normativa
vigente,

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la not¡ficación de la presente a todos los mlembros del comité designado y demás interesaoos y su
posterior archivo conforme a ley,

ARTICULO CUARTO, - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnoloqías de la lnformación la Dubl¡cación de la Dresente resolución en el Porlal
Inst¡tucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Disfiial de Cero Colorado.

REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y CUI\4PtASE,

E¡ Infome N"026-2024/[f0cc/G0Pl/sGEoPaD-MolV suscrito por elsub Gerente de Ejeclción de obras Pubtic¿s porAdm¡n¡stración D¡ecta soticita
¡a cONFoR¡,lAclóN DEL coMlTÉ DE cuLr\¡tNActóN y Lrouro¡cró¡i p¡m L¡ óeRii i,id¡oneureuo oe Los sERvtctos DE AGUA porABLE y
ALCANTARILLADO sANlrARlo EN LA AA. HH, ASoclAclóN DE vtvtENDA s¡Nr¡ lslgel l, DtsrRtro DE cERRo coLoMDo-pRovtNCtA DEAREQUIPA - DEPARfAMENTO DE AREoulPA. cul 2551781, €l Inlorme N'117-2024-MDcc/GoÉt/AEcE,HÁTi;rN¿" por. 

"f¡¡ü.¿o 
Érp"r¡.lst *

Contrataciones con elEslado, ellnfome N"659-2024-GOPI'MDCC suscrito porelcereñtede Obras públicas e Inlraestuctu ra; y;

CONSIDEMNDO:

Que' elañlculo 194 de la constihrción Politica del Peru de 1993 prescib€ que las mu¡icipatidad€s provinciales y disÍitales son órganos de gobiemo
local que gozan de autonomia po¡itic¿, económica y admi0islratjva en los asunbs de su competencra;

Que, el numeral 7.4.1 de la Dircctiva N"017-2023cG/Gl\¡PL "EJEcuctóN DE oBRAS púBLlcAs poR AD|\4NtsrRActóN D|REoTA", señata que el
Titular de la entidad deslgne al comis de medianle acto resolutivo, el cual debe estar conformado por proresionales cot€giadó ón háliriciJ ulgrnp .n *t
respecüvos colegios Prcfesionales' de acuerdo cofl eldetalle siguie¡ter Un (1) prolesional relacionado aliipo de la obra ejec-utada (ingeniero o aquitecto), qulen
p¡esidirá h conisión;u0 (1)ingeniero o profesionalafin a la naluraleza de la obra ejecutadaiun (1)contadoi púbtico cotegiádo; et rdid;nte de ta obia; et Inspector
o supervisor de obra:

. Que, basado en el principio de co¡fEnza, esle despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los fuñcionarios, en el extremo del
conten¡do de los inlomes cilados' o determinarsihan cumplido o no en forma coíecla, té;nica y cabal, tales funciones, lo que podria traerámo consecuencia
que no^quedaria lugar para cumpl¡r sus propias laborcs de cada área, más aún que las func¡ones de los funcionarios son irofásionales de alta espec¡at¡dad e
l00neos:

Que, con Infoíne N"026-2024it'lDcc/G0Pl/SGEoPAD-AAQM suscdto por el sub Gerenb de Ejecucjó¡ de obras publicas por Administracón Directa
lng, Alex Alonso oüic€ño l\ruñoz, solicih la conformacon delcomité deculminación y tiquidación para h óbra MEJOMT\,,I|ENTo DE LbS sgnvlCtOs og ¡cut
POTABLE Y ALOANTARILLA0O sANlrARlO EN LA¡¡. HH. AsoclActóN oE vrvieNb¡ s¡rvi¡ ls¡eeL ¡t, DtsrRtTo DE cERRo coLoMDo+RovtNc,A
DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA. CUI 2551781 considemndo la sigujente propuesta conforme a to estabtec¡do en ta Dircc¡va N 017-2023-
CG/GI\¡PL;

Que, medianb Informe N'117-2024"1\rDcclGOPl/AEcE/HATF emitido por efAbogado Especial¡sta efl contralaclones con et Estado Abog. Hans Albet
I9hu9t l.9lÍq91t! .dg-la 

opinión que se proceda con la des¡gnac¡ón del comité de Cúminación y Liqu¡dación de obra, en cumptimieoto u to o"spu"",o 
"n 

,u
Directiva N'017-2023-CG/G¡JPL sobre ej€cuclin de obras públicas por admjnislración d¡rectal

Que' conforme allnforme N"659-2024-GoPflvlDoc suscrilo porelce¡€nte de obEs Públicas e Inlraeslructura Ing, E c Vibl¡ano Escobedo Aspajo |emite
¡a solicitud de clnformación de comité de recepción conlorme a la Dkectiva N'017-2023-CG/G[,,lPt sob¡e ejecución de o6r¿s púbticas por adminisfación directa,
considerando que esh gerencl? no cuenh con laculhdes delegadas para emi$ pronunciamiento;

.. .Que, en medto al art¡culo pdmerc del Decreto de Algaldía N'010-2024-MDCC del 16 de s€liembre de 2024, et titutaf del pliego detega at cerenb
Municipalla afibución de'oes¡gnaf elComité de culminación y liquidación de obras por adm¡nistración directa';

Que, ssbndo a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado e[ foma e\cluslva en los inlormes técnicos
y legales existentes 6n elpresente c¿soj

SE RESUELVEI

ARTlcuLo PRIMERo. - DESIGNAR el c0[4lTÉ DE cutMtNActóN y UoulDActóN DE oBMs poR ADtvlNlsrRAclóN DtREcrA para ra oora
IVEJORA¡/IENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA M, HH, ASocIAcION DE VIvIeNoI s¡Ñr¡ Is¡eEL

por:

MUNICIPAI

9 Sede Principal: Calle Nlariano Melgar N'500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
(! Centra ! lelefón ica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerro(olorado.gob.pe


